En sesión celebrada el día 3 de octubre de 2011, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las listas de espera de los servicios de salud, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 3 de octubre de 2011

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria Foral del Grupo Parlamentario Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno de Navarra las siguientes preguntas, para que sean respondidas por escrito:

1. ¿En qué se va a concretar el nuevo sistema de “incentivos” que se plantea para agilizar las listas de espera de los servicios de salud?

a. ¿Qué modelo va a seguir?

b. ¿Cuándo se va a implantar?

2. ¿El sistema va a ser consensuado con los agentes del ámbito sanitario (sindicatos, profesionales...)?

3. ¿Qué criterio se va a seguir a la hora de escoger a los profesionales que vayan a participar en el mismo?

a. ¿Cómo se va a dar a conocer dicha información?

4. ¿Qué gasto va a suponer? ¿A qué partida presupuestaria va a afectar?

5. ¿Va a suponer algún ahorro económico con respecto del anterior sistema de “peonadas”? Solicitamos la previsión correspondiente.

Pamplona, 26 de septiembre de 2011

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso

